
turno respectivamente, cada trabajador percibirá un
plus de calidad y cantidad de trabajo que se denomi-
nará plus de entrega rápida, y su cuantía será la de la ta-
bla del punto 3º.

2.- La jornada de trabajo de los conductores-percep-
tores comenzará y terminará en cabecera de línea.

Los conductores-perceptores se responsabilizarán de
que el vehículo esté en la cabecera de línea o en el ga-
raje, para lo que dispondrán de cinco minutos de la jor-
nada laboral sin otro gasto retributivo para la Empresa.
Por esta modificación respecto del sistema anterior en el
que la media era de quince minutos, tanto para situar el
vehículo en cabecera de línea como en el garaje, cada
conductor-perceptor percibirá un plus de calidad y can-
tidad de trabajo que se denominará plus de situación efi-
ciente, su cuantía será la de la tabla del punto 3º.

La jornada diaria del turno primero del plus de situa-
ción se incrementa en cinco minutos. Este plus se revi-
sará cuando exista traslado a las nuevas cocheras.

3.- Ambos PLUSES de entrega y situación, se devenga-
rán exclusivamente por los trabajadores de la categoría
de conductores-perceptores el día que asistan al trabajo.

La empresa procurará que el relevo se produzca lo
más cerca de cocheras, de conformidad con las necesi-
dades del servicio, sin perjuicio de los cambios que se
produzcan derivados del artículo 9.

AÑOS 2017 (según incremento provisional)
Antigüedad Plus Situación Plus Entrega
60% 5,22 5,22
50% 4,88 4,88
40% 4,54 4,54
30% 4,24 4,24
20% 3,91 3,91
10% 3,58 3,58
5% 3,41 3,41
0% 3,25 3,25

4.- PLUS DE FESTIVOS: Reconociendo las especiali-
dades de una Empresa de Servicio Público de Trans-
portes Urbanos y teniendo en cuenta las necesidades
de continuidad de la prestación del servicio público en
días festivos, no domingos, se acuerda que los festivos
se podrán abonar de uno de los modos siguientes:

1) Se remunerarán con un plus de calidad y cantidad
de trabajo por festividad que será la única retribución
que percibirán y que tendrá la cuantía según la si-
guiente tabla.

AÑOS 2017 (Según incremento provisional)

Peón

Antig. Inspect. Revisor Con-per. Of. 1ª Of. 2ª Of. 3ª Peón  (noche)

60% 123,99 45,12 98,10 98,10 101,46 98,10 109,32 139,81

50% 117,53 42,63 94,32 96,41 95,94 95,43 99,38 127,09

40% 111,09 40,12 90,55 94,96 90,93 90,48 90,34 120,02

30% 104,65 37,63 86,76 86,32 85,92 85,49 85,39 112,94

20% 99,02 35,13 83,02 81,28 80,89 80,52 80,39 105,85

10% 93,40 32,01 80,74 76,22 75,86 75,55 72,93 98,74

5% 91,13 31,38 76,47 73,69 73,36 73,02 70,43 96,26

0% 87,76 30,13 75,43 71,18 70,84 70,68 67,95 93,77

2) Se remunerarán en descansos de la siguiente ma-
nera:

a. Se podrá disfrutar los días festivos en los que el
trabajador preste servicio de forma fraccionada en Na-
vidad y en Semana Santa, comprendiendo dichos pe-
riodos los días necesarios a fin de atender las peticiones
que se presenten y quedar cubiertos los servicios.

b. Se podrán disfrutar los días festivos en el mismo
día en que se produzca el festivo.

Si en dicho día le fuera asignado, por el sistema rota-
torio de los descansos ordinarios, su descanso corres-
pondiente, el descanso por festivo se disfrutará el día
antes o después de dicho descanso, de acuerdo con las
necesidades del servicio.

c. Se podrán disfrutar los días festivos en los que el
trabajador preste servicio a lo largo de todo el año y en
el periodo solicitado por el trabajador siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

* No se podrá solicitar el disfrute de los festivos en
los periodos de Navidad, Semana Santa y la semana de
la festividad del Corpus Christi.

* No se podrá solicitar en los periodos de turnos de
vacaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo
11 del presente Convenio.

* Para una mejor organización del disfrute de los fes-
tivos, se solicitaran en grupo de cinco días como mí-
nimo, y no podrán coincidir en el mismo periodo más
de 6 trabajadores.

Para poder dar cumplimiento a los párrafos anterio-
res la empresa, a fecha de 30 de octubre de cada año,
con traslado al Comité de Empresa, expondrá en el ta-
blón de anuncios los parámetros requisitos para la soli-
citud de este disfrute referidos a:

* Los periodos que comprenderán el disfrute de la op-
ción 2) apartado a), respecto de Semana Santa y Navidad.

* El número de trabajadores que podrá disfrutar de
los festivos conforme a la opción 2) apartados a) y b).

Los trabajadores solicitarán antes del 15 de noviem-
bre su opción por escrito a la empresa. La forma de soli-
citarlo será en modelo establecido en el que el trabaja-
dor definirá su orden de preferencias para el disfrute de
esos días según las opciones recogidas en el presente
artículo. Si las solicitudes presentadas son más que las
plazas ofertadas para cada opción, se procederá a un
sorteo de las solicitudes, cuya realización correrá a
cargo del Comité de Empresa con presencia de la Direc-
ción de la empresa o del personal por ella designado,
hasta cumplir el cupo. El resto de solicitudes no cubier-
tas por exceder del cupo de trabajadores establecido pa-
saran a su segunda opción de preferencia solicitada en
el modelo hasta cumplir igualmente el cupo existente y
así sucesivamente para las tres opciones solicitadas. Así
mismo, la empresa se reserva la potestad de revisar el
sorteo efectuado por parte del Comité de Empresa.

Aquellos trabajadores que se acojan o les sea asig-
nado por sorteo el apartado a. y tengan el turno 5 de va-
caciones, en Navidad tendrán las siguientes opciones
de cambio:

- Disfrutar los Libres Festivos en la Semana de la Fes-
tividad de la Inmaculada.
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